ORDENANZA Nº 1508
VISTO:
              El pedido efectuado por vecinos de calle Moreno al 1400, en relación a la necesidad de contar con la obra de alumbrado público con luminarias LED, sumado a su disposición de abonar los costos necesarios por sistema de contribución por mejoras; y, 
CONSIDERANDO:

                                   Que existe evidente necesidad de proveer a la renovación del sistema de alumbrado público, obra que ha cumplido su plazo de garantía en casi la totalidad de la ciudad, y quedado obsoleta en aspectos como seguridad y tecnología; 
                                   Que la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento ha elaborado un proyecto consistente en el recambio completo de la columna existente con mejorado diseño, incorporando la seguridad eléctrica mediante descarga a tierra y reemplazando el artefacto de sodio por nueva tecnología LED, ubicando el artefacto en el centro de la arteria y a mayor distancia del arbolado; 
                                   Que la ejecución de dicha obra en la calle solicitada destaca por el progreso y mejora en la calidad de vida que generará para todos los vecinos; que el Registro de Oposición abierto al efecto según Decreto Nº 400 de fecha 09/08/21 no arrojó oposición alguna, lo que demuestra el interés de los frentistas beneficiados en la realización de la obra; 
                                   Que por lo expuesto corresponde declarar la utilidad pública de la obra referida para su realización en la calle convocada, a través de sistema de contribución por mejoras.

                                   Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Declárase de utilidad pública y pago obligatorio la obra de nuevo alumbrado público urbano y complementarias conexas (según Anexo I), en calle Moreno al 1400 de esta ciudad.

ARTÍCULO 2º).-La obra comprende el recambio completo de la columna existente y su reemplazo con mejorado diseño, nueva fundación, incorporación de descarga a tierra y nuevo artefacto LED.

ARTÍCULO 3º).-La dirección técnica de la obra será ejercida por el/los profesional/es habilitado/s que designe y/o contrate el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.), quien/es tendrá/n a su cargo la dirección, inspección y contralor de la obra, en forma personal y directa bajo su exclusiva responsabilidad.

ARTÍCULO 4º).-El pago del precio total de los trabajos de la obra, así como los mayores costos sobrevivientes, estarán a cargo de los propietarios de los inmuebles con frente a calle Moreno al 1400. Esta contribución por mejoras es de carácter obligatorio para todos y cada uno de los propietarios, respondiendo los inmuebles afectados por el importe de la deuda que corresponda.

Están obligados igualmente al pago de esta contribución los inmuebles del dominio público o privado nacional o provincial, incluyéndose sin excepción a toda clase de entidades o instituciones de cualquier índole, salvo decisión del D.E.M. que signifique una excepción expresa, particular y fundada.

ARTÍCULO 5º).-El costo para alumbrado público con columna simple por metro lineal de frente, que incluye materiales y mano de obra, se establece actualmente en la suma de pesos mil quinientos dos con siete centavos ($ 1.502,07-), el que podrá modificar el D.E.M. mediante Decreto, y por desfasajes que se produzcan en los valores de materiales y mano de obra a utilizar durante toda la vigencia del plan de pagos.

ARTÍCULO 6º).- Establécese como forma de pago, las siguientes: por pago contado se hará un descuento del veinte por ciento (20%), que deberá verificarse hasta el vencimiento de la primera cuota. Quienes opten por el plan de financiación podrán hacerlo en hasta treinta y seis (36) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con más un interés del tres por ciento (3%) mensual (sistema francés). Las cuotas mensuales no podrán ser inferiores a pesos quinientos ($ 500-). Ante falta de elección por parte del contribuyente dentro de los diez (10) días de notificada la Ordenanza correspondiente, se emitirán los planes de pagos en doce (12) cuotas. En el supuesto de producirse atrasos en sus pagos, se aplicará un interés acumulativo del 3% (tres por ciento) mensual sobre el valor de las mismas, tomado por entero de mes.

El Departamento Ejecutivo podrá otorgar mayor cantidad de cuotas en aquellos casos donde se demuestre mediante informe socio-económico de la Coordinación de Servicios Sociales.

ARTÍCULO 7º).-El plazo máximo de ejecución de las obras será del mismo que utilicen los beneficiarios para completar el pago total de la misma.

ARTÍCULO 8º).-Las fechas de vencimiento de pago de las respectivas cuotas serán establecidas por el D.E.M.

ARTÍCULO 9º).-  No se expedirán certificados de libre deuda de las propiedades que no estén al día en el pago de esta contribución de mejoras.

ARTÍCULO 10º).-  Los propietarios de inmuebles que hayan pagado la contribución de mejoras, quedarán eximidos de una nueva mientras las obras no hayan llegado al límite de su vida útil, estimándose ésta en veinte (20) años desde la puesta en funcionamiento de los equipos.

Esta eximición quedará sin efecto cuando la reparación de las obras resulte necesaria a consecuencia de una catástrofe natural, o acciones humanas dañosas (culposas o dolosas).

ARTÍCULO 11º).- El costo de mantenimiento de la obra estará a cargo del frentista beneficiado.

ARTÍCULO 12º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno.
PAGE  
     247

